
FORMULARIO E.14. C.R.E.E. ART. 5.1.¿l No 7

A)

B)

D)

F\

F)

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA}
NoE: tener preseñte plazos establecidos en Aat. 5.1.4. ¡nciso 20 de OGUC, para poder acogeEe a proced¡m¡entos s¡mpl¡fioados

( 6 ¡ñ06 d€rde ta rocha del decrsto que t¿ daclrra)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANo tr RURAL

Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de ta Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dad€s.

Las dispos¡ciones de la ley gen€r8l de urbanismo y construcc¡ones, en especiat et Art, 'l i6 bis D) y su oGUc.
La sol¡c¡tud de p€fmlso de Regularlzación correspondlent€ alformularlo 8.13 S.p. Reg. Añ. 5.t.4 No 7.
Los antecod€ntes que comprenden elexpod¡€nte No 2936/15.06.2016.

ElDecreto Supremo No 150 del 27.02.2010 , que decla¡a zona afeclada por catástrote
Elg¡ro de ¡ngreso munic¡pal No * de bcha * de pego de derechos mun¡c¡pales, cuando cor€sponda.

lREsrrELvoi _1.- otorgar CertÍ¡cado de Regutarizac¡ón ( permiso y la recepción defin¡t¡va) de la edit¡cación.
ub¡cada en calle/av€nlda/pasale AVEI{IDA LA PAZ

local¡dad o loteo POBLACION CANTERA URBANO

( ufbano o rura ,
de confomldad a los planos y antocgdentéa ümbrados por e3ta D,O,¡|,, que foman part6 del presante cert¡flcado
menc¡onados en la3 letras C) y D) de lo3 "Vl3tos',

675

13.07.2016.

Nota: Se hace presente que sitratare da la regularización de una vivienda que se acoge al DFLNo 2,
el presente Certificado de Regularización deberá ssr reducido a Escritura pública.

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

5.. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:


